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DEBILIDADES, DEFICIENCIAS, ERRORES E INCUMPLIMIENTOS RELEVANTES 

PUESTOS DE MANIFIESTO EN LOS INFORMES DEFINITIVOS QUE INTEGRAN LA 

AUDITORÍA FINANCIERA DE LAS CUENTAS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2020. 

 
 



 

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional cuadragésima de la Ley 
1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la CARM para 2022, según la cual la 
Consejería de adscripción de las entidades auditadas por la Intervención General, en el plazo de 
tres meses a contar desde la recepción de los informes definitivos de las auditorías, deberá 
elaborar y remitir a este centro directivo un plan de acción en el que incluirá las medidas 
correctoras a adoptar para subsanar las debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos 
relevantes puestos de manifiesto en los mismos y, en su caso, el calendario de las actuaciones 
pendientes de realizar, la Intervención General realizará la valoración de la adecuación del plan 
de acción para solventar dichas incidencias y, en su caso, los resultados obtenidos. 
 

Asimismo, la Intervención General dictó la Instrucción de 4 de febrero de 2021, por la que 
se establece el procedimiento para la propuesta y seguimiento de medidas correctoras y para la 
valoración de los planes de acción en el marco del Control Financiero.  

 
De conformidad con lo anterior, la Intervención General elabora un informe de valoración 

en relación a las incidencias más relevantes puestas de manifiesto en informes anteriores 
pendientes de solventar, para el adecuado seguimiento de las mismas, tanto si han sido 
incluidas en los correspondientes planes de acción, como para aquellas incidencias para las 
que no se propone ninguna medida en el plan presentado, así como en aquellos supuestos en 
que se produce falta de remisión a la Intervención General del correspondiente plan de acción 
dentro del plazo previsto.  
 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la referida disposición adicional cuadragésima 
de la Ley 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la CARM para 2022, en el 
apartado 4, que prevé que se publicará en el portal de la transparencia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia la falta de remisión del plan de acción, así como las incidencias 
más relevantes pendientes de resolución derivadas del control realizado en ejercicios anteriores, 
se adjunta un fichero con la información referida a la entidad indicada: 
 
 
 
RELACIÓN INCIDENCIAS PENDIENTES: COGERSOL……………………………………….. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: Este es un documento PDF que contiene a su vez insertado otro documento PDF. Para acceder y 
visualizar el documento enlazado deberá: 
1º.- Descargar este archivo y abrirlo con un programa visor de documentos PDF. 
2º.- Pulsar en el icono/etiqueta que hay junto a la descripción del documento.  
 




Situación Plan de Acción 20/09/2023


Informe Anualidad Descripción


1 Regularidad Contable 2019‐20


No hemos dispuesto de una relación de los elementos del inmovilizado material explotados
directamente por la entidad o cedidos gratuitamente para su explotación, en la que estén
adecuadamente identificados y conste el valor individualizado de cada uno de ellos, por lo
que no podemos considerar satisfactoria la existencia ni la razonabilidad del valor del
inmovilizado material reconocido en el balance.
No dispone de fichas de amortización individualizadas de los elementos del inmovilizado
material.


2 Regularidad Contable 2019‐21


No hemos dispuesto de la documentación justificativa de las subvenciones recibidas
pendientes de imputación a resultados que figuran en el balance adjunto por valor de
1.112.620,25 euros. 


6 Regularidad Contable 2019‐20


Incumplimiento del principio de devengo en la contabilización de ingresos y de gastos. En
particular, en la contabilización de la aportación de los ayuntamientos consorciados; los
ingresos facturados a la entidad Ecoembalajes España, S.A.


Ref.
Situación a corregir


CONSORCIO GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA REGIÓN DE MURCIA (COGERSOL)


Plan de Acción: No presentado
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Informe Anualidad Descripción
Ref.


Situación a corregir


CONSORCIO GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA REGIÓN DE MURCIA (COGERSOL)


Plan de Acción: No presentado


10yss Regularidad Contable 2018‐20


La memoria de las cuentas anuales incluye incorrecciones (período medio de pago a
acreedores comerciales y sumatorio de los pagos son nulos, acciones recibidas en depósito) y
omite información exigida (contratación administrativa y procedimientos de contratación;
gestión indirecta de servicios públicos, convenios y otras formas de colaboración; si se han
producido o no cambios en los criterios de contabilización y de corrección de errores; el
inmovilizado material, vidas útiles y método de amortización; pasivos financieros).


16 Regularidad Contable 2020


La entidad debió amortizar la deuda con la CARM en el periodo 2013‐2015 según consta en
Acuerdo del Consejo de la CARM de 9 de noviembre de 2012. Omisión información del detalle
de las deudas impagadas durante el ejercicio y situación del impago a la fecha de formulación
de las cuentas anuales en la memoria del ejercicio.


19 Cumplimiento 2019‐20


Formulación de las cuentas anuales con posterioridad a la finalización del plazo establecido y
puesta a disposición de la Intervención General también finalizado el plazo. El contenido de
las diligencias que acompañan a las cuentas rendidas no es conforme con el Decreto nº
299/2017, de 20 de diciembre, por el que se crea y regula el funcionamiento de la Central de
Información de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
Tampoco acompaña toda la documentación requrida por dicha normativa.







Situación Plan de Acción 20/09/2023


Informe Anualidad Descripción
Ref.


Situación a corregir


CONSORCIO GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA REGIÓN DE MURCIA (COGERSOL)


Plan de Acción: No presentado


21 Cumplimiento 2018‐2020


Las cuentas anuales rendidas no van acompañadas de toda la documentación
complementaria exigida en el apartado 2 del artículo 18 del Decreto nº 299/2017, de 20 de
diciembre, por el que se crea y regula el funcionamiento de la Central de Información de la
Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.


24 Cumplimiento 2019‐20


Ha incumplido el acuerdo del Consejo de Gobierno de 09/11/2012 en el que se establece un
periodo máximo de tres ejercicios presupuestarios para la cancelación de la deuda derivada
del Plan de Pagos a Proveedores. Dicho préstamo debió devolverse como máximo en el
ejercicio 2015, estando a 31/12/2020 pendiente de cancelación un importe de 555.265,29
euros, y no ha informado de la deuda vencida e impagada en la memoria. Además, epígrafes
del balance y de la cuenta del resultado económico patrimonial se encuentran
inadecuadamente valorados por no haber registrado las anualidades de 2018, 2019 y 2020 de
este préstamo.


27 Cumplimiento 2019‐2020


La duración del contrato del servicio de asesoramiento laboral, tramitado como contrato
menor, incumple el plazo de duración establecido en el artículo 29 de la Ley de Contratos del
Sector Público.







Situación Plan de Acción 20/09/2023


Informe Anualidad Descripción
Ref.


Situación a corregir


CONSORCIO GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA REGIÓN DE MURCIA (COGERSOL)


Plan de Acción: No presentado


28 Cumplimiento 2019‐2021


La entidad no ha remitido al Tribunal de Cuentas la documentación establecida en la
Resolución del 20 de julio de 2018, de la Presidencia del Tribunal de Cuentas, por la que se
publica el Acuerdo del Pleno de 28 de junio de 2018, por el que se aprueba la sustitución de la
Instrucción general relativa a la remisión telemática al Tribunal de Cuentas de los extractos de
los expedientes de contratación y de las relaciones de contratos, convenios y encomiendas de
gestión celebrados por las entidades del Sector Público Estatal y Autonómico, aprobada por
Acuerdo del Pleno de 28 de noviembre de 2013


37 Control Interno 2020


Hemos comprobado que parte del saldo a 31 de diciembre de 2020 de la cuenta 555‐ Pagos
pendientes de aplicación, no se cancela durante el ejercicio 2021, según diario aportado. Ha
transcurrido más de un año desde que se efectuaron pagos por importe de 2.940,99 euros y
sigue sin conocerse el origen o motivo de los mismos.
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